
Denunciamos a la comunidad nacional e internacional:

Que nuestros familiares siguen incomunicados, NADI E ha podido verlos, ni 
los abogados menos la familia.

Que justamente cuando los envían a prisión, declaran cuarentena en ambas 
cárceles, con el propósito de impedir que la familia y abogados pudieran 
verlos, y así, constatar las condiciones del arresto, informarles sobre el proceso 
y proveerles de lo necesario.

Que el día 10 de agosto, uno de los abogados de Violeta Menjívar se acercó al 
recinto penitenciario, para conocer el estado de la petición  para ingresar el 
medidor de flujo respiratorio, y el director manifestó que podían recibir dicho 
aparato, no así permitir el ingreso del neumólogo para que  pueda instruirle 
en el uso del m ismo, además de examinarla.

Que estamos frente a u na flagrante VIOLACIÓN al derecho de la salud, al 
derecho de defensa y al derecho que tenemos familiares de verlos y verlas.

#AltoALaPersecuciónPolítica.
#LibertadParalosPresosPolíticos

San Salvador, 11 de agosto de 2021


